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en la granja «Cortapezas» en la localidad de Cottapezas, Ayun
tamiento de Puertomarin de· la. provincia de Lugo; vistos los
informes preceptivos y de acuerdo con lo qué d.eterm!nan el
Decreto de 26 de julio de 1956,yl& Orden. ministerial de 14
de enero de 1957, le ha sido concedido por orden: . del excelen
tísimo sefior Ministro de este· Departamento con fecha 4 de
marzo pasado, y a propuesta de esta Dirección General, el título
de «Ganadería· diplomada» a la citada explotación animal.

Lo que pongO en oonocimiento de V. S. a los· efectos señalados
en las referidas diSposiciones.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid:, 1 de abril de 1971.-El Director general, Manuel

Mendoza,

sr. Delegado provincial de Agricultura de Lugo.

RESOLUCION de la DiTecciónGeneral de Ganadería
por la que se· otorga el titulo de «Ganade.ía· diplo
mada» a la explotación ganadera de don José Eugt.:
nio del Castillo Garcta, situada ~nli:t tinea ({Granja
San Sebastian», del término municipal de Quismon
do, en·la provincia de Toledo.

A solicitUd de don José Eugenio del castillo Oarcía, para
que le fuese concedido el titulo de «Ganadería. dtplomada) a
la de su propiedad de la especie bovína de la raza frisana,
situada en la finca «Granja San Sebastiáll», del términ.o municipal
de Quismondo, en la provincia de ToJedo; vi3tQs los informes
preceptivos y de acuel'do' con lo. que determína,n el pecreto
de 26 de julio de 1956 y la Orden ministerial de 14 de enero
de 1957, le ha sido concedido por orden del excelentisimog,eñor
Ministro de este Departamento con fecha' 4 .de.~arzo pasado,
y a propuesta de esta Dirección General, el título de «Ganadería
diplomada.» a la Citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. S,a los efectos señalados
en las referidas disposiciones,

Dios guarde a V. S. muchos' afios.
Madrid, 2 de abril de 1971,-EI Director general, Manuel

.Mendoza.

Sr. De,legado provincial de Agricultura de Toledo.

RESOLUCION de la Dif·ecciOn General de Ganaderia
por la que se otorga el título de «Ganadería d,iplo
muda» a la explotación, ganadera de don Angel Ruiz
Castillo .. situada en 141inca denominada «La Lasb·a»
del término municipal de Escalcmte,de la prot1incta
de santander.

A sol1citud de don Angel Ruiz Castillo, para que le fuese
concedido el título. de «Ganadería diplomada» a la de su pro
piedad de la especie bovina de la raza fri.~ona,·situada en la
finca denominada «La Lastra», ubicada en el tér:rninomunicipal
de Escalante, de laprovinqia d,e Santander; vi$ws los informes
preceptivos y de acuerdo con .10 que deterrtlinflJ),.. el Decreto
de 26 de julio de 1956 y la Orden ministerial de·14 de enero
de 1957, le ha sido concedido por. orden del excelentisimo s¡:ñor
Ministro de este Departamento con fecha 4 de marzo pasado,
ya propuesta de esta Dirección General, el·titulo <ie«Ganadería
diplomada» a la citada explotación ailimal.

Lo que pongo en oonocimientode V. S. a losefec.tos sefialados
en las referidas disposiciones.

Dios guarde' a V, S. muchos aiios,
Madrid, 3 de abril de- 1971.-El Director general, Manuel

Mendoza.

sr. Delegado provincial de Agricultura de santander.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 7 de abril de 1971 sobre concesión de
una cetarea t:; favor de don Eloy Lavin Martínez.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido. a instancia de
don Eloy Lavín Martínez, en el que .solicita la. ocupación de
una parcela de la zona. marítimo-terrestre, de 155,32 metros cua
drados de superficie, en la playa de Ris. término 'Inunicipal de
Naja, Distrito Marltimo de 8antofia; con objeto de instalar una
cetárea,

Este Ministerio, a. propuesta'de la Dirección General de Pesca
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, otbtgando
a don Eloy Lavín Martinez la oportuna concesiónadulitüstrativa
en las condiciones siguientes:

Primera.-La concesión Se otorga·por un periodo de d.;{'/ ;~ -n.'l,
prorrogables a petición del interesado. Elemplazamien~8 ' ,G,';
obras de iru;talación se ajustarán a los proyectospreseUL:l,dos,

debiendo estas últimas dar comienzo a partir de la fecha d·~

notificación de esta Orden, y finalizadas en el plazo máximo
de dos afias.

Segunda........El interesado contraerá asimismo la obligación d2
conservar las obras. en buen estado y no podrá destinar la in3ts.
lación ni el terreno a que la concesión~ se refiere a uso dlstin
to de los propios de este. tipo de establecimientos m~risqueros, no
pudiéndolo tampoco arrendar; cuidaráqe dejar expeditas las zo
nas de servidtunbre y de paso, manteniendo libre de obstáculos
la zona de salvamento.

Tercera,~El titular queda obligado al cumplimiento de las
disposiciones reglamentarias en materia laboraL

Cu..'l.rta,.-La·conceslón queda supeditada a la fijación del canon
de ocupación, que en Su dia será fijado por el Ministerio d;;)
Hacienda. '

Quinta.~Esta concesión caducará automáticamente en los ca.~

sos previstos en la norma 28 de las aprohá.das por Orden mini.'::
terial de 25 de marzo de 1970 {({Boletín Oficial del Estado» númf·
ro' 91), O por incumplimíento de alguna. de las condiciones de
esta Orden.

Sexta.--Asimismo, por el titula.r se observará el cumplimiento
de cuanto se dispone en las ordenes ministeriales de 25 de rtla-t'ZJ
de 1970 {{(Boletín Oficial del Estado» números 84 y 91), que desarrc
Han la Ley de Ordenación Marisquera, y al Decreto de 23 de
Julio de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

SéptiIha.~El titular de la concesión deberá justificar el aban:)
de los impuestos que establece la/Ley de Reforma del Sist6ma
';['ributario de 11 de junio de 1964, o la que proceda, si ésta
se modíficase, salvó declaración en contra.

Lo que comunico a VV, II para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. Il. muchos años.
Madrid. 7 de abril de 1971.~P< D., el subsecretario de la

Marina Mercante, Leopóldo Boado.

nmos. sres. subsecretario de la Marina Mercante y Director
general dePesca-Marítima.

VRDEN de 7 de abril de 1971 sobre concesión de
un parque de cultivo de moluscos a don Joaqllin
Rama Romero.

nmos. Sres.: Visto el expediente instruído a instancia de
don Joaquín Rama Romero, en el que soUcita la ocupación
de una parcela de la zona Ularítimo-te¡-restre de 2.371 metros
cuadra.dos en la ria de Muros, ensenada de Esteiro, DiBtrito
Marítimo de M:uros, con objeto deinstala.r un parque de cultivo
de molu.scos (almeja, ostra y berberecho),

Este Ministerio, a propuesta ele la- Dirección. General de Pesca
Maritima ha reniao a- bien otorgar la correspondiente concesión
administrativa en las condiciones siguientes:

PriDlera.-La .concesión se otorga por un plazo de diez aúas,
prorrogables ~ petición del interesado. El emplazamiento y obras
de. instalación del parque de. cultivo se ajustarán a. los proyectos
presentados, debiendo dar wmienzoa partir de .la fecha de
notificación de esta orden ministeria.l.y ..-deberán quedar total
mente terminadas en .el plazo .de d:os años.

segunda.~El titular- de la concesión contraerá asimismo la
obligación de conservar las obras en buen estado y no podrá
destinar la instalación nlel terreno a que.la concesión se refiere
a uso distinto de los propios de .este· tipo 'de establecimientos
marisqueros, no pudiéndolo tampoco arrendar. cuidará de dejar
expeditas las zonas de servidumbre y de paso, manteniendo libre
de obstáculos la zona de S8J.vaIn:ento.

Tercera.-El interesado· queda. obligado aleumplimiento de
las disposiciones reglamentarias en .mater.ia laboral.

Cuarta.-La concesión quedasupe-ditada ala fijación del canon
de ocupación, que en su día será fijado pOr el' Ministerio de
Hacienda.

Quinta........Estlt concesión caducará' automáticamente en los ca
sos previstos en la· norma 28' de las aprobadas por Orden mínis
terial de 25 de marzo de 1970·· (<<Boletín Ofi'cial del Estadm>
núInero 91) o por incumplimiento de alguna de las condiciones
de esta Orden.

Sexta.-AsiIni.Smo por el titular' se observará el cumplimiento
de cuanto se dispone en las Ordenes ministeriales de 25 de
marzo de 1970 (<<Boletín Oficial del· Estado» números 84 y 91),
que desarrollan la Ley de ordenación Marisquera, y al Decreto
de ·23 de julio de 1964, sobre' calidad y .$alubridad de los mo
luscos.

Séptima.-El titular de la concesión deberá justificar el abono
de los impuestos que establece la Ley de- Reforma del Sistema
Tributario de 11 de junio de 1964. o la que proceda, si ég.ta
se modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Días guarde a VV, II. muchos años.
Madrid, 7 de abri'l de 1971.....,...P. D., el Subsecretario de la

Marina l\'fercn.ote, Leopoldo Bolido.

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina M€1'cante y Director
genera.l de Pesca Marítima.


